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DECRETOS                                    

DECRETO Nº 10.405/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada de 

la señora Nicole MIGUELLETTO  (DNI n°47.319.376), 

con domicilio en calle Vélez Sarsfield n° 408 de esta Ciu-

dad, la cual fuera efectuada mediante nota de fecha 

01/10/2024 y en consecuencia DISPÓNGASE la baja ad-

ministrativa y presupuestaria a partir del 01 de octubre 

de 2024, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) CONTRÁTESE los servicios del señor 

Carlos Ramon PEREYRA (D.N.I. N º 38.840.691), a fin de 

cumplir tareas como controlador del Sistema de Esta-

cionamiento Medido dependiente del Área de Tránsito 

y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria 

de Gobierno y, en consecuencia SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO I de dos (2) foja y que 

debe considerarse parte integrante del presento de-

creto. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.406/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor de los agentes HERRERA, Jesica DNI N° 

30.294.347 – Leg n° 1643, y TISERA, Carlos DNI N° 

29.519.333– Leg. n°1641 quienes se desempeñan en el 

Área de Tránsito y Convivencia Ciudadana, dependiente 

de la Secretaria de Gobierno. Los mismos deberán pres-

tar efectivamente tareas complementarias y/o adicio-

nales en horarios discontinuos o con exceso de su jor-

nada normal de trabajo en cualquier día de la semana, 

incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full 

time”, a sabiendas que en caso de emergencia podrán 

ser convocados a cualquier horario a cumplir sus tareas, 

como así también se encuentran facultados para elevar 

los informes disciplinarios que consideren pertinentes 

con respecto a los agentes que tengan a cargo, con-

forme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación mensual especial esta-

blecida en el artículo precedente será de pesos SESENTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS ($61.200) para los meses de Oc-

tubre a Diciembre del corriente año, con sus respectivas 

deducciones. - 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.407/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE el traslado de la agente 

municipal Vanesa Melisa DIAZ (DNI N° 34.555.529), Leg 

n° 4846, con domicilio en calle Berta B. de Buc n° 378 de 

esta Ciudad, al área de Planificación y Gestión de Obras, 

dependiente de la Direccion de Planificación y Gestión 

de Obras, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Ser-

vicios y Ambiente en las mismas condiciones escalona-

rías, jerárquicas y retributivas, conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 2º) El traslado dispuesto en el artículo an-

terior se comenzará a implementar a partir del 01 de 

octubre de 2024.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, notifíquese, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 
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Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.408/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE el traslado de la agente 

municipal Juliana VANCOLI (DNI n° 33.602.737), Leg n° 

1338, con domicilio en calle Tucumán N° 454 de esta 

Ciudad, al Juzgado Administrativo de Faltas Municipal, 

en las mismas condiciones escalonarías, jerárquicas y 

retributivas, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) El traslado dispuesto en el artículo an-

terior se comenzará a implementar a partir del 01 de 

octubre de 2024.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, notifíquese, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.409/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

del señor PIERMATEI, Albino Miguel (DNI n° 

25.170.498), con domicilio en calle Pto. Argentino n° 

521 de la Ciudad de Bell Ville, quien se desempeñaba 

como dependiente de la Direccion de Servicio Público, 

bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicio y Am-

biente, conforme los considerandos expresados supra.-  

Articulo 2°) NOTIFÍQUESE al señor PIERMATEI, Al-

bino Miguel, a su domicilio con copia del presente acto 

administrativo, momento en el cual se hará efectiva la 

presente rescisión.-  

Articulo 3°) ORDÉNESE al área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, que proceda a efectuar las li-

quidaciones correspondientes al señor PIERMATEI, Al-

bino Miguel, en virtud de lo estipulado en los Articulo 8, 

26 del Estatuto del Personal Administrativo Municipal.-  

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.410/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) TÉNGASE POR PRESENTADO en 

tiempo y forma en cuanto a su aspecto formal el Re-

curso Jerárquico, articulado por la señora Maria del Va-

lle MATURANO, en su carácter de Secretaria Adjunta, 

en nombre y representación de la Asociación de Traba-

jadores del Estado (A.T.E), con domicilio constituido en 

calle Corrientes n° 401 (Esquina Rivadavia) de la Ciudad 

de Bell Ville.-  

Artículo 2°) DISPÓNGASE no hacer lugar, en 

cuanto a su aspecto material o de fondo al planteo arti-

culado por la ya citada en el artículo supra, en razón de 

los fundamentos expresados en los considerandos, por 

resultar inadmisible debido que no se produjo un error 

al efectuar el cálculo/liquidaciones de los haberes de los 

empleados municipales para el mes de Abril de 2024, ya 

que los mismos han sido efectuados bajo los criterios de 

la Ordenanza Municipal N° 2654/2024.-  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la Maria del Valle MA-

TURANO, al domicilio constituido en calle Corrientes n° 

401 (Esquina Rivadavia) de la Ciudad de Bell Ville, con 

copia del presente acto administrativo. -  

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.411/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, OCTUBRE 2024 - Página 4 

 

 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Santiago G. 

OLIVA SACCENTI, (D.N.I. N° 38.602.876), de esta Ciu-

dad, un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

DOSCIENTOS MIL ($200.000), en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.  

Artículo 2°) El beneficiario deberá presentar ante 

Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se incorpora 

como ANEXO del presente acto administrativo, previo 

al pago del monto otorgado.   

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código: 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.412/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la señorita Agostina 

ARROYO (D.N.I. N° 40.506.546), de esta Ciudad, un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CIENTO 

VEINTE MIL ($120.000), en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.   

Artículo 2°) El beneficiario deberá presentar ante 

Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se incorpora 

como ANEXO del presente acto administrativo, previo 

al pago del monto otorgado.   

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código: 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.413/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Norberto Néstor BIAGIOLI (DNI nº 

25.040.177) y en consecuencia AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de Elaboración 

y Venta de Embutidos, a emplazarse en el inmueble si-

tuado en calle Juan B. Justo N° 432 de nomenclatura ca-

tastral 02.01.090.003, de la Ciudad de Bell Ville, con el 

alcance expresado en los considerandos precedentes. - 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. Gastón 

David NILIA.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.414/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 03-459, de fecha 17 de septiembre de 2024, corres-

pondiente al proveedor CIPOLLI ELVIO A. Y BONO AL-

BERTO S.H. (CUIT n° 30-58234839-8), con domicilio en 

Ruta Nac. N° 9 – Km 502 de esta Ciudad, por la suma de 

pesos CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIEN-

TOS CUARENTA Y NUEVE ($433.549), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 
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deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.415/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (F.U.P.E.U.) la suma 

total de pesos UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL SEIS-

CIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVENTA Y TRES 

($1.170.663,93), correspondiente a los meses de Julio y 

Agosto de 2024, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos que antece-

den. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (Código 

02.01.04.04). – 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.416/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma total de 

pesos UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUA-

TRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CENTAVOS 

($1.354.700,33), correspondiente a los meses de JULIO 

y AGOSTO DE 2024, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos que ante-

ceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “FUN-

DACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL -Código 

02.01.04.05”. – 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.417/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma de pesos OCHO 

MILLONES ($8.000.000),  correspondiente al total re-

caudado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Co-

mercio, Industria y Servicios en los meses de julio y 

agosto de 2024, a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 

LOCAL DE BELL VILLE, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. -  

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANÍSTICO- Código 02.01.04.07”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.418/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma de pesos DOS 

MILLONES ($ 2.000.000), correspondiente de lo recau-

dado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comer-

cio, Industria y Servicios en los meses de Julio y Agosto 

de 2024, al CENTRO DE EMPRESARIOS REGIONAL DE 

BELL VILLE (CER-BELL) (CUIT N° 33-57230838-9), con do-

micilio en calle Hipólito Irigoyen n° 338 de la Ciudad de 

Bell Ville, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANÍSTICO- Código 02.01.04.07”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.419/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESTÍNESE la suma de pesos DIECI-

SÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CON SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON TREINTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($16.476.668,39), correspondiente 

a lo recaudado de la Tasa del 5% sobre la Contribución 

por Comercio, Industria y Servicios en los meses de julio 

y agosto de 2024, a la restauración de la CASA DE LA 

CULTURA, conforme los considerandos expresados su-

pra. -  

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTORICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANO - Código 02.01.04.07”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.420/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma de pesos DOS 

MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS CUA-

RENTA Y SIETE CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 

($2.907.647,36), correspondiente a lo recaudado de la 

Tasa del 5% sobre la Contribución por Comercio, Indus-

tria y Servicios, en los meses de julio y agosto de 2024, 

a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “XX Settem-

bre”, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes. -  

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANÍSTICO- Código 02.01.04.07”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.421/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, (C.U.I.T. n° 30-

62619211-0), con domicilio en calle Bv. Colon n° 530, de 

esta Ciudad, la suma de pesos UN MILLÓN QUINIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO CON VEINTICUATRO CENTAVOS 

($1.576.495,24), correspondiente al 1,20% del total 

percibido en concepto de Tasa por Servicios a la Propie-

dad en los meses de julio y agosto de 2024, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.03)”. - 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, OCTUBRE 2024 - Página 7 

 

 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.422/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) TÉNGASE por suscripto el convenio 

marco con la Fundación Nuestro Rio (CUIT N° 30-

71514683-1), representada por su presidente señor 

José Antonio Serra, con fecha 30 de agosto de 2024, a 

los fines de ejecutar el PROGRAMA EDUCATIVO AM-

BIENTAL “NUESTRO RIO”, y en consecuencia APRUÉ-

BESE el mismo en todas sus partes el cual pasa a formar 

parte integrante del presente acto administrativo en 

dos (2) fojas útiles, conforme los considerandos expre-

sados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que requiera 

el presente acto administrativo a la partida presupues-

taria: “OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O 

PERSONAS SIN FINES DE LUCRO” Código 

02.01.04.02.10”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.423/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma COOPERATIVA AGRÍCOLA GANA-

DERA JUSTINIANO POSSE (CUIT nº 30-51152149-8) y en 

consecuencia AUTORIZASE la factibilidad de uso de 

suelo para la instalación de Planta de acopio y acondi-

cionamiento de cereales y oleaginosas, a emplazarse en 

Camino Público (Subida Autopista Este), a 3 km al norte 

de la Ciudad de Bell Ville, sobre un lote de 17,97 ha., N.C 

3603003140366000, Latitud: 32°34´38.08”S, Longitud: 

62° 40´ 55.06” O, con el alcance expresado en los consi-

derandos precedentes. - 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. Gastón 

David NILIA.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.424/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) Apruébese el diseño preliminar de lo-

teo sobre el inmueble nomenclatura catastral n° 02-04-

010-005 , Numero de Cuenta n° 36-03-0449250/0, de 

propiedad del FIDEICOMISO CITY BELL- MUTUAL SUDE-

COR, (C.U.I.T. N° 30-63278017-2), con domicilio en calle 

Pío Angulo N° 551, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

- 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la firma interesada en 

el domicilio oportunamente declarado sitio en calle Pío 

Angulo N° 551, de ésta Ciudad, con copia de este instru-

mento. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese a la Dirección de Planificación y Gestión de 

Obras, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, 

y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.425/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 03-

156, emitida con fecha 18 de septiembre de 2024, por 

Razón Social Pilar Villasuso, nombre de fantasía KM 

501, (C.U.I.T. n° 27-17729727-0), por la suma de PESOS 

TRESCIENTOS MIL ($300.000), en concepto de Cober-

tura y Transmisión de Rally, llevado a cabo los días 24 y 

25 de agosto del corriente año, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EVENTOS Y AUSPICIOS DEPORTIVOS - Có-

digo 02.01.04.01.06.03”.- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.426/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Claudio Adrián 

PALACIO (D.N.I. N° 17.522.470), de esta Ciudad, un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CIEN MIL 

($100.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) El beneficiario deberá presentar ante 

Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se incorpora 

como ANEXO del presente acto administrativo, previo 

al pago del monto otorgado.   

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código: 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.427/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 12-4234, de fecha 25 de septiembre de 2024, corres-

pondiente al proveedor ARDUINO S.R.L. (CUIT n° 30-

66827483-4) con domicilio en Bv. Ascasubi N°1150 de 

esta Ciudad, por la suma de pesos DOSCIENTOS CIN-

CUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 

CICNUENTA Y CINCO CENTAVOS ($256,925.55), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.428/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE una actualización de la 

retribución mensual que percibirán los profesores Da-

niela BENVENUTO, Abril BESSO PIANETTO, Daniela LO-

RECIFE SANTANDER, Jonatan BRAVO, Martin DELLAVE-

DOVA, integrantes de la Escuela de Música y Banda In-

fantil Ernesto A. Bianchi, para los meses de Septiembre 

a Diciembre de 2024, la que ascenderá a la suma de 
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TRESCIENTOS SETENTA MIL ($370.000), conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

DE -CÓDIGO 02.01.03.04.08”.-  

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.429/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la ASOCIACIÓN DE LU-

CHA CONTRA EL CÁNCER (ALCEC), de esta Ciudad, un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIENTO 

CINCUENTA MIL ($150.000), en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.  

Artículo 2°) El beneficiario deberá presentar ante 

Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se incorpora 

como ANEXO del presente acto administrativo, previo 

al pago del monto otorgado.   

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO-Código: 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.430/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE la Sra. POMA VALEN-

TINA (CUIT N° 27-41994288-5), con domicilio real en ca-

lle Avellaneda N° 105, de esta Ciudad, a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro de “VENTA AL POR MENOS 

EN MINIMERCADO- CODIGO 471130”, en el domicilio 

comercial ubicado en calle Pio Angulo N°1196, de esta 

Ciudad, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto a la Sra. POMA 

VALENTINA, habilitada por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: P-0593. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.431/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 01-109, de fecha 10 de septiembre de 2024, por la 

suma de pesos UN MILLÓN CINCUENTA Y SEIS MIL 

($1.056.000), correspondiente a la Proveedora VAIRA 

IVONNE, (C.U.I.T. n° 27-39177075-7), con domicilio en 

calle Libertad n° 360, de esta Ciudad, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee la pro-

veedora mencionada y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  
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Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VARIAS”, 

Código 02.01.03.03.01.  

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.432/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma total de 

pesos UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL CUATRO-

CIENTOS ($1.530.400), al proveedor ROCHAIX FER-

NANDO GABRIEL, ROCHAIX SOFIA BELEN Y ROCHAIX 

CATALINA LUZ SOC. SIMP. (CAP. 1 SEC IV ) -CUIT N° 30-

66831974-9) con domicilio en calle Bv. Presidente Perón 

N° 33 de la Ciudad de Bell Ville, en virtud de las facturas 

“B” 04-7602, “B” 04-7834, “B” 04-7955 y “B” 04-8118, 

emitidas con fecha 20/07/2024, 31/07/2024, 

09/08/2024 y 19/08/2024 respectivamente, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “FOMMEP – FONDO DE MANTENIMIENTO DE 

MÓVILES Y EDIFICIOS POLICIALES – CÓDIGO 

02.01.04.01.10”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.433/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “B” 

n° 02-7270, de fecha 19/09/2024 por la suma de pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

OCHO CON CUARENTA CENTAVOS ($285.608,40) del 

proveedor AGUALUC S.R.L. (CUIT N° 30-70703967-8) 

con domicilio fiscal en calle Belgrano N° 798 de esta Ciu-

dad, conforme los considerandos expresados supra– 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MATERIALES PARA CONSERVACION Y RE-

PARACION” - Código 02.01.02.11”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO, de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.434/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 03-455, de fecha 17 de septiembre de 2024, corres-

pondiente al proveedor CIPOLLI ELVIO A. Y BONO AL-

BERTO S.H. (CUIT n° 30-58234839-8, con domicilio en 

Ruta Nac. N° 9 – Km 502 de esta Ciudad, por la suma de 

pesos TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECI-

NUEVE CON CUARENTA CENTAVOS ($316.619,40), en 
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un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.435/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 03-461, de fecha 17 de septiembre de 2024, corres-

pondiente al proveedor CIPOLLI ELVIO A. Y BONO AL-

BERTO S.H. (CUIT n° 30-58234839-8, con domicilio en 

Ruta Nac. N° 9 – Km 502 de esta Ciudad, por la suma de 

pesos DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIEN-

TOS ($288.800), en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

– 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.436/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE el traslado del agente 

municipal Walter Antonio DEPETRIS (DNI n° 

16.838.425), Leg n° 969, con domicilio en calle Juan B. 

Justo N° 483 de esta Ciudad, a la Reserva Francisco Tau, 

en las mismas condiciones escalonarías, jerárquicas y 

retributivas, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) El traslado dispuesto en el artículo an-

terior se comenzará a implementar a partir del 23 de 

septiembre de 2024.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, notifíquese, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.437/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo” y “La 
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Piedad”, de esta ciudad, a las personas que se detallan 

a continuación: 
 

TITULA-

RES 

    CONCESION: 

                             

Página 

Nº 01 

 

 

ARRENDA-

TARIO 

 

DIREC-

CION 

 

CEMEN-

TERIO 

 

AÑOS 

N° 

NI-

CHO 

 

SE-

RIE 

 

SEC-

CION 

SECULINI 

CARO-

LINA 

DIANA 

GENERAL 

PAZ N° 339 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 72 A Y 

GONZA-

LEZ RI-

CARDO 

LOS FRES-

NOS N° 

1086 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 117 A Y 

GONZA-

LEZ RI-

CARDO 

LOS FRES-

NOS N° 

1086 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 118 A Y 

BETTI PA-

BLO ADAN 

PJE. CAR-

LOS VE-

LAZQUEZ 

N° 357 

LA PIE-

DAD 

30 09 C I 

MAMANI 

GLADIS 

ORTIZ HE-

RRERA N° 

936 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 89 D Y 

SOLARI 

REGINA 

25 DE 

MAYO N° 

187 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 73 A Y 

CEPPARO 

RAMONA 

ANDREA 

DEAN FU-

NES N° 696 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 74 A Y 

VALLES 

RUBEN 

ALEJAN-

DRO 

TUCUMAN 

N° 226 DTO 

1 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 120 A Y 

TULIAN 

JUAN 

CARLOS 

CORRIEN-

TES N° 

1204 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 107 A Y 

PAVAN 

GUSTAVO 

MIGUEL 

INT. LEO-

NELLI N° 

270 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 38 C PP 

RIOBO 

CARLOS 

ALBERTO 

BEL-

GRANO N° 

624 

SAN GE-

RO-

NIMO 

15 11 B U 

LUDUEÑA 

BLANCA 

MERCE-

DES 

H. IRIGO-

YEN N° 856 

PASILLO 

SAN GE-

RO-

NIMO 

15 

(2023) 

70 A IA 

TULIAN 

CLAUDIO 

FABIAN 

PJE. ING. 

VILLA-

ROEL N° 

561 

SAN GE-

RO-

NIMO 

15 

(2021) 

48 A RA 

PALAU 

OLGA 

BEATRIZ 

PJE. ING. 

VILLA-

ROEL N° 

561 

SAN GE-

RO-

NIMO 

30 

(2022)  

04 1 MZA N° 

28 

PALAU 

OLGA 

BEATRIZ 

PJE. ING. 

VILLA-

ROEL N° 

561 

LA PIE-

DAD 

15 

(2022) 

04 I A 

(FOSA) 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.438/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TF-170 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 8911/2023, 

a favor de la señora María Soledad BORGOGNONE, 

(C.U.I.T. N° 27-24575244-5), para continuar con la acti-

vidad comercial SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMO-

TOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, AL-

QUILER DE AUTOS CON CHOFER - Código N° 492120, 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. María Soledad BORGOGNONE, permisionaria y 

titular de la licencia TF-170, quedando la misma sujeta 

al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regu-

lan la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Juan B. Justo N° 462 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 10.439/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada, y en consecuencia, HA-

BILÍTESE al señor Rene Sergio GATTI (C.U.I.T N° 20-

13647701-4), a iniciar la actividad comercial en el rubro 

“SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJE-

ROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS 
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CON CHOFER – Código 492120”, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.-  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor 

Rene Sergio GATTI, como nuevo permisionario y titular 

de la licencia TH-194, quedando el mismo sujeto al cum-

plimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al permisionario en su 

domicilio real sito en calle Pte. Perón N° 363, de ésta 

Ciudad, con copia de este instrumento. 

Artículo 4°) DESE copia del presente Decreto, al 

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a la Direc-

ción de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la Oficina 

de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, 

y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.440/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “C” 

n° 13-1970, de fecha 29 de agosto de 2024, y de la fac-

tura “C” 13-1990 de fecha 19 de septiembre de 2024, 

correspondiente al proveedor FUNDACION DE LA UNI-

VERSIDAD NACIONAL DE VILLA MARIA (CUIT n° 30-

66941569-5), con domicilio en Av. Jauretche N° 1555, 

de la Ciudad de Villa María, por la suma total de pesos 

UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

($1.450.000), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS– CÓDIGO 

02.01.03.15”. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.441/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de la se-

ñora Valentina MOYANO (DNI n° 45.485.481), a fin de 

cumplir tareas como controlador del Sistema de Esta-

cionamiento Medido dependiente del Área de Tránsito 

y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria 

de Gobierno y, en consecuencia SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO I de dos (2) foja y que 

debe considerarse parte integrante del presento de-

creto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS – 

CÓDIGO 02.01.03.15”. - 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.442/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 02-438, de fecha 19 de septiembre de 2024, corres-

pondiente al proveedor BIVI, Alejandro Javier (Cuit n° 

20-21718584-0), con domicilio en calle Bv. Ombú N° 4 

de esta Ciudad, por la suma de pesos UN MILLON SEIS-

CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
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OCHO ($1.651.408), en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.443/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE a la firma MARGA MO-

TORS S.A. (CUIT n° 30-71757269-2), con domicilio co-

mercial en calle Córdoba n° 646 de esta Ciudad, a incor-

porar en la Inscripción Comercial M-679 el rubro comer-

cial VENTA AL POR MENOR DE CÁMARAS Y CUBIERTAS 

(CÓDIGO n° 453210), conforme los fundamentos expre-

sados supra.-  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a MARGA 

MOTORS S.A. habilitada por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: M-679. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a los interesados a su 

domicilio comercial referenciado en el artículo 1, con co-

pia de este Decreto. - 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretaria de Economía, Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.444/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDENASE la Instrucción de INVESTI-

GACIÓN ADMINISTRATIVA, como fase previa a los efec-

tos de esclarecer los hechos originados a partir del Acta 

de Constatación de fecha 30 de agosto de 2024, a fin de 

asignar o deslindar responsabilidades de culpabilidad, 

determinando si existen faltas imputables de acuerdo a 

lo instituido en el Estatuto del Empleado Municipal 

(Ord. 2638/2023), por parte de agentes municipales del 

área correspondiente y/o de los que resulten de la men-

tada investigación, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido designase al Ab. Cristian Leonardo FE-

RREYRA, para que, de inicio a la investigación adminis-

trativa previa, otorgándosele al mismo, todas las facul-

tades y prerrogativas que ostenta la calidad del instruc-

tor, con el objeto que lleve adelante la investigación de 

los hechos ocurridos, de conformidad con lo expuesto 

en los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE, con copia de este ins-

trumento, al Ab. Cristian Leonardo FERREYRA.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. –  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.445/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor MARTINI, Luciano Norberto (DNI N° 

30.627.535) y en consecuencia AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de Taller de re-

paración de automotores y sus partes, a emplazarse en 

calle Lamadrid N° 493 (Esquina Chaco) de la Ciudad de 

Bell Ville, N.C 02-01-077-009,  con el alcance expresado 

en los considerandos precedentes. - 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.446/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de 

la Ciudad de Bell Ville, al señor Juan Carlos BAGLIETTO, 

mientras dure su permanencia y estadía en la misma, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXTIENDASE la declaración de hospi-

talidad precedente a todas las personas que acompa-

ñen a tan distinguido artista y en consecuencia EXPRE-

SASE al señor Juan Carlos BAGLIETTO el sentido agra-

decimiento de toda la comunidad bellvillense y de esta 

administración municipal, por su visita a nuestra Ciu-

dad.-   

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.447/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de 

la Ciudad de Bell Ville, al señor Héctor Facundo “Lito” 

VITALE, mientras dure su permanencia y estadía en la 

misma, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXTIENDASE la declaración de hospi-

talidad precedente a todas las personas que acompa-

ñen a tan distinguido artista. 

Artículo 3º) EXPRESASE al señor “Lito” VITALE el 

sentido agradecimiento de toda la comunidad bellvi-

llense y de esta administración pública municipal, por su 

visita a nuestra Ciudad.-   

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.448/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 04-023, de fecha 02 de octubre de 2024, correspon-

diente al proveedor ALBERTO VANINA ELIANA (CUIT n° 

23-32921399-4), con domicilio en calle Av. Faustino Mo-

lina n° 857 de esta Ciudad, por la suma de pesos CUA-

TROCIENTOS CINCUENTA MIL ($450.000), en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 
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Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.449/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

n° 01-008, de fecha 08 de octubre de 2024, correspon-

diente al proveedor ROQUE RICARDO HÉCTOR (CUIT n° 

20-1191390-1), con domicilio en Manuel Cubillos N° 

7565 PB – Arguello - Córdoba, por la suma total de pe-

sos TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000), en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de las facturas “C” 

n° 01-073, de fecha 10 de octubre de 2024, correspon-

diente al proveedor RAMÍREZ ALEJANDRO MARTIN 

(CUIT n° 23-22565907-9), con domicilio en Blamey La-

fore N° 1548 – Ciudad de Córdoba Sur, por la suma total 

de pesos TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. – 

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUTBOL  - 

CÓDIGO 02.01.03.14” 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.450/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

04-4342, de fecha 21/12/2023  por la suma total de pe-

sos DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CON 

UN CENTAVO ($225.800,01), del proveedor ROCHAIX 

FERNANDO GABRIEL, ROCHAIX SOFIA BELEN Y RO-

CHAIX CATALINA LUZ SOC. SIMP. (CAP. 1 SEC IV ) –

(CUIT N° 30-66831974-9) con domicilio en calle Bv. Pre-

sidente Perón N° 33 de la Ciudad de Bell Ville, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHICU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.451/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) REVÓQUESE la habitación municipal 

TC-109, a nombre de la Sra. Vilma Graciela MORASQUI 
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(D.N.I. N° 6.548.718), con domicilio en calle Bv. Figueroa 

Alcorta N° 783, de esta Ciudad, conforme a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la permisionaria en 

cuestión en el domicilio detallado en el artículo anterior, 

con copia del presente acto administrativo.- 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.452/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Centro Empresario Re-

gional Bell Ville (CERBELL), un subsidio no reintegrable 

por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000), 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIO-

NES Y/O PERSONAS SIN FINES DE LUCRO” (Código 

02.01.04.02.10). 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.453/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2689/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 17 de octubre de 2024, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.454/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “B” 

n° 02-7085, de fecha 03/06/2024 por la suma de pesos 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA 

($277.090) del proveedor AGUALUC S.R.L. (CUIT N° 30-

70703967-8) con domicilio fiscal en calle Belgrano N° 

798 de esta Ciudad, conforme los considerandos expre-

sados supra– 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO DE MANTENIMIENTO DE EDIFI-

CIOS ESCOLARES PROVINCIALES” Código N° 

02.01.04.01.09.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO, de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.455/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) Apruébese el diseño preliminar de lo-

teo sobre el inmueble nomenclatura catastral n° 36-03-

04-02-04-220-101, Numero de Cuenta n° 36-03-

4318752/8, de propiedad de LAS CORBATITAS S.R.L 

(CUIT N° 30-71740038-7), con domicilio en calle Bv. As-

casubi n° 1000, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la firma interesada en 

el domicilio oportunamente declarado sitio en calle Bv. 

Ascasubi N° 1000, de ésta Ciudad, con copia de este ins-

trumento. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese a la Dirección de Planificación y Gestión de 

Obras, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, 

y archívese.- 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.456/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada por 

el señor Nicolas Agustín RODRÍGUEZ (DNI n° 

41.994.281), con domicilio en calle Constitución n° 156 

de esta Ciudad, la cual fuera efectuada mediante nota 

n° 4990/2024 de fecha 21/10/2024 y en consecuencia 

DISPÓNGASE la baja administrativa y presupuestaria a 

partir del 21 de octubre de 2024, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.457/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al señor VÁSQUEZ LIMA-

CHI, Rodolfo (CUIT N° 27-96245426-2), con domicilio 

real en calle Catamarca n° 49 de esta Ciudad, a iniciar 

la actividad comercial en el rubro comercial VENTA AL 

POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR 

N.C.P. - CÓDIGO 477190, en el domicilio comercial ubi-

cado en calle Dean Funes N°198 de esta Ciudad, con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor 

VÁSQUEZ LIMACHI, Rodolfo habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: V-0425. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el co-

rreo electrónico estudio@merinojonneret.com.ar  con 

copia digital de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.458/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora SIMONINI, 

Micaela Belén (CUIT N° 27-43134657-0), con domicilio 

real en calle Sargento Cabral N° 218 de esta Ciudad, a 

iniciar la actividad comercial en el rubro comercial 

VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE 

VESTIR NCP – SERVICIO DE TRATAMIENTO DE BELLEZA 

EXCEPTO PELUQUERÍA - CÓDIGO 477190 - 960202, en 

el domicilio comercial ubicado en calle Pio Angulo N° 

425 de esta Ciudad, conforme los fundamentos expre-

sados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

SIMONINI, Micaela Belén habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: S-0403. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio comercial mencionado con copia de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

mailto:estudio@merinojonneret.com.ar
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Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.459/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la razón social Ángel 

Luis FRANCESCHINA (CUIT n° 20-12923509-9), con do-

micilio fiscal en calle Las Heras 435, de la Ciudad de 

Monte Buey, Provincia de Córdoba, para la mano de 

obra necesaria para trabajos de construcción de vivien-

das PRO.COO.MU.VI. Nº 38, 45 y 46, por un monto de 

pesos VEINTISÉIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y 

OCHO MIL CIENTO TREINTA ($26.148.130) por vi-

vienda, haciendo la suma total de pesos SETENTA Y 

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA ($78.444.390). Lo ex-

puesto, en los términos de los contratos individualiza-

dos de ejecución de obra, que se incorporan como 

ANEXOS I, II Y III, de dos (2) fojas, los cuales deben con-

siderarse como parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI. PLAN I”, código tributa-

rio: 02.02.01.02.02.01. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.460/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la entidad “GOTITAS DE 

AMOR”, de esta Ciudad, un subsidio no reintegrable por 

la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000), en virtud de la 

solicitud presentada mediante nota n° 2131 de fecha 

06/05/2024 por la Prof. Liliana LICARI,  en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) El beneficiario deberá presentar ante 

Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se incorpora 

como ANEXO del presente acto administrativo, previo 

al pago del monto otorgado.   

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.461/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “C” 

n° 02-0183 de fecha 25/09/2024 por la suma de pesos 

TRESCIENTOS QUINCE MIL ($315.000) del proveedor 

PEREYRA FERNANDO JAVIER (CUIT N° 20-26469331-5) 

con domicilio fiscal en calle Bv. Illia N° 351 de esta Ciu-

dad, conforme los considerandos expresados supra– 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE CON CINCO CENTAVOS ($ 

881.397,05) a la firma AGUALUC S.R.L. (CUIT N° 30-

70703967-8) con domicilio en calle Belgrano N° 798 de 

esta Ciudad, correspondiente a las facturas n° 02-7057, 

de fecha 16/05/2024 y de la factura “B” n° 02-7035, de 

fecha 03/05/2024,en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 
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deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.- 

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “AGUA Y CLOACAS” Código N° 

02.02.01.02.01.01.01.09- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO, de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.462/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de 

la Ciudad de Bell Ville, al Dr. Andrés DEL CASTILLO, 

mientras dure su permanencia y estadía en la misma, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXTIENDASE la declaración de hospi-

talidad precedente a todas las personas que acompa-

ñen a tan distinguido profesional de la salud. 

Artículo 3º) EXPRESASE el sentido agradecimiento 

de toda la comunidad bellvillense y de esta administra-

ción pública municipal en particular, por su visita a 

nuestra Ciudad y a su vez, enunciarle los mayores y sin-

ceras felicitaciones, como así también desearles los me-

jores augurios de éxitos de ésta y sus futuras activida-

des.-   

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.-  

Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.463/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RATIFÍQUESE lo dispuesto en el Ar-

tículo 1° del Decreto Municipal N° 10.320/2024, de fe-

cha 29 de agosto de 2024, y en consecuencia, DESÍG-

NESE al Arq. Emiliano FRANCONE, (D.N.I. N° 

31.341.917), Legajo Personal N° 1503 “F”, Matricula 

Profesional 10039, como REPRESENTANTE TÉCNICO de 

la obra de Construcción de una Sala de 3 en el Jardín de 

Infantes Provincia de Neuquén, en el marco del Pro-

grama “HABITAR LA ESCUELA” de la Dirección de Infra-

estructura y Equipamiento dependiente del Ministerio 

de Educación del Gobierno de la Provincia de Córdoba, 

en un todo de conformidad con los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.464/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

06-0440, de fecha 26/09/2023 por la suma total de pe-

sos CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 

($423.500), del proveedor CAPKOVIC ANTONIO FRAN-

CISCO –(CUIT N° 23-06543176-9) con domicilio en Ruta 

Nac. 9 Km. 502 y Cura Ferreyra de la Ciudad de Bell Ville, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-
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taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHICU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.465/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

06-0424, de fecha 27/02/2024 por la suma total de pe-

sos SETESCIENTOS NOVEINTA Y OCHO MIL SEISCIEN-

TOS ($798.600), del proveedor CAPKOVIC ANTONIO 

FRANCISCO –(CUIT N° 23-06543176-9) con domicilio en 

Ruta Nac. 9 Km. 502 y Cura Ferreyra de la Ciudad de Bell 

Ville, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHICU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.466/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora COSTAS, Ma-

ría Noelia (CUIT N° 27-30287537-0), con domicilio real 

en calle Hipólito Yrigoyen n°750 de esta Ciudad, a iniciar 

la actividad comercial en el rubro comercial VENTA AL 

POR MENOR DE JUGUETES - CÓDIGO 476402, en el do-

micilio comercial ubicado en calle Pje. Garbani N°191 de 

esta Ciudad, conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

COSTAS, María Noelia habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0870. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el co-

rreo electrónico belvilandia.juguetes@gmail.com  con 

copia digital de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.467/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Sr. Javier BRUSSA, de 

esta Ciudad, un subsidio no reintegrable por la suma de 

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000), a los 

fines de solventar los gastos del evento “Tetratlon Bell 

Ville” a realizarse el día 24 de noviembre de 2024, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) El beneficiario deberá presentar ante 

Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se incorpora 

como ANEXO del presente acto administrativo, previo 

al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 
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Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.468/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al señor CAPUMA, Axel 

Lucio (CUIT N° 20-43526505-8), con domicilio real en ca-

lle Córdoba N° 220 de esta Ciudad, a iniciar la actividad 

comercial en el rubro comercial VENTA AL POR MENOR 

DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR - CÓDIGO 

477190, en el domicilio comercial ubicado en calle Cór-

doba N° 222 de esta Ciudad, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA al señor CA-

PUMA, Axel Lucio habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: C-0862. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio comercial mencionado con copia de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.469/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a RADIO CLUB BELL VILLE 

(LU8HJ), representada por el Sr. Carlos RODRÍGUEZ, en 

su calidad de Presidente, un subsidio no reintegrable 

por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) El beneficiario deberá presentar ante 

Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se incorpora 

como ANEXO del presente acto administrativo, previo 

al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO- Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.470/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Asociación Cultural 

Sanmartiniana “Atilio Zarini”, representada por los Se-

ñores Orlando Hugo BRITOS, Presidente y Eduardo LA-

RRAZA, Vicepresidente, un subsidio no reintegrable por 

la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) El beneficiario deberá presentar ante 

Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se incorpora 

como ANEXO del presente acto administrativo, previo 

al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO - Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.471/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE a la señora CA-

SAMITJANA, Yanina Vanesa (CUIT N° 23-26095352-4), 

con domicilio real en calle Rio Negro N° 361 de esta Ciu-

dad, a realizar el cambio de domicilio comercial en calle 

Córdoba N° 535 de esta Ciudad y continuar con la acti-

vidad comercial en el rubro VENTA DE INDUMENTARIA 

BEBES Y NIÑOS – CÓDIGO: 477130, conforme los fun-

damentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

CASAMITJANA, Yanina Vanesa por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: C-0306. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en la ca-

silla de correo casamitjanayanina@gmail.com  con co-

pia digital de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.472/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la firma ABUELO 

BERTO S.A.S (CUIT N° 30-71851232-4) representado 

por su administrador titular el Sr. RACCA, Roberto Oscar 

(CUIT N° 20-25155917-2), con domicilio real en calle Vé-

lez Sarsfield N° 167 de esta Ciudad, a iniciar la actividad 

comercial en el rubro comercial VENTA AL POR MAYOR 

DE CARNES ROJAS Y DERIVADOS. ELABORACIÓN DE 

FIAMBRES Y EMBUTIDOS - CÓDIGO 463121- 101030, 

en el domicilio comercial ubicado en calle Avellaneda N° 

99de esta Ciudad, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

ABUELO BERTO S.A.S A habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: A-0534. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en la casi-

lla de correo electrónico roberto.racca@yahoo.com.ar 

con copia digital del presente Decreto.- 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.473/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al HOGAR DE TRANSITO 

“SANTA VICENTA” de la PARROQUIA “NUESTRA SE-

ÑORA DE FÁTIMA”, un subsidio no reintegrable por la 

suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

($250.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.473/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la CAPILLA DE LA MEDA-

LLA MILAGROSA, un subsidio no reintegrable por la 

suma de PESOS CIEN MIL ($100.000), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    
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Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.474/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la CAPILLA DE LA MEDA-

LLA MILAGROSA, un subsidio no reintegrable por la 

suma de PESOS CIEN MIL ($100.000), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.475/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Grupo “FRAILE 

MUERTO – MALAMBO”, integrado por los señores Luis 

ALTAMIRANO, Danilo LOPEZ, Guillermo SIMONINI y 

Román VALDÉS, un subsidio no reintegrable por la suma 

de PESOS CIEN MIL ($100.000), en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.476/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 06-423, de fecha 19 de febrero de 2024, correspon-

diente al proveedor CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO 

(CUIT n° 23-06543176-9), con domicilio en Ruta Nac. N° 

9 – Km 502 y Cura Ferreyra N° 0 de esta Ciudad, por la 

suma de pesos DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON CUA-

TROCIENTOS DIECISÉIS ($23-06543176-9), en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 
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Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.477/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 03-626, de fecha 22 de agosto de 2024, correspon-

diente al proveedor CAPKOVIC ENZO JOSE (CUIT n°20-

17216403-0) con domicilio en Ruta Nacional 501 y Bv. 

Ascasubi N° 0 de esta Ciudad, por la suma de pesos 

DOSCIENTOS SESENTA MIL ($260.000), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.478/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al CLUB ATLÉTICO CEN-

TRAL de la Ciudad de Bell Ville, un subsidio no reintegra-

ble por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000), a los fines de solventar los gastos de la sub-

comisión de futbol femenino en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.479/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Señora Natali NICO-

LINI, en representación de Stylish Dance Group, un sub-

sidio no reintegrable por la suma de PESOS CIEN MIL 

($100.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, OCTUBRE 2024 - Página 26 

 

 

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.480/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al I.P.E.T. N° 267 “Antonio 

Graziano”, un subsidio no reintegrable por la suma de 

PESOS OCHENTA MIL ($80.000), en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.481/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

del señor ROMERO, Damián (DNI n° 40.106.244), con 

domicilio en calle Uruguay n° 751 de la Ciudad de Bell 

Ville, quien se desempeñaba como dependiente de la Di-

rección de Servicio Público, bajo la órbita de la Secreta-

ria de Obras, Servicio y Ambiente, conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al señor ROMERO, Da-

mián, a su domicilio con copia del presente acto admi-

nistrativo, momento en el cual se hará efectiva la pre-

sente rescisión.-  

Artículo 3°) ORDÉNESE al área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, que proceda a efectuar las li-

quidaciones correspondientes al señor ROMERO, Da-

mián, en virtud de lo estipulado en los Articulo 8, 26 del 

Estatuto del Personal Administrativo Municipal.-  

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.482/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al I.P.E.M. N° 290 “Gral. 

Manuel Belgrano”, un subsidio no reintegrable por la 

suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.483/2024 
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Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Prof. Janina ABUD, de 

Rit-Mov LATINO, un subsidio no reintegrable por la 

suma de PESOS CIEN MIL ($100.000), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.484/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la ESCUELA DE BELLAS 

ARTES FERNANDO FADER, un subsidio no reintegrable 

por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.485/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio como Hogar 

Productivo ubicado en calle Int. Falcatto N° 365 de esta 

Ciudad, y en consecuencia AUTORIZASE a la Señora 

Norma Beatriz DIAZ (CUIT N° 27-16509468-4), a iniciar 

la actividad comercial en el rubro “ELABORACION DE 

PRODUCTOS DE CONFITERÍA NCP– CÓDIGO TRIBUTA-

RIO: 107309” conforme los fundamentos expresados 

supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

Norma Beatriz DIAZ, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: D-0286. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de calle Int. Falcatto N° 365 de esta ciudad, con co-

pia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.486/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la ESCUELA PROVINCIA 

DEL NEUQUÉN, en cabeza de su Directora la Sra. SOR-

TINO, Karina, un subsidio no reintegrable por la suma 

de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 
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incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.487/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Héctor Edgardo 

MANSILLA (CUIT Nº 20-25754512-2), con domicilio en 

calle Dorrego n° 145 de esta Ciudad por un monto total 

de pesos OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($850.000), 

con la finalidad de realizar tareas de mano de obra para 

la instalación de cuatro (4) aires acondicionados y la co-

rrespondiente instalación eléctrica en la Escuela José 

María Paz. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FODEMEEP- FONDO DE MANTENI-

MIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES”, Có-

digo 02.01.04.01.09. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.488/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2690/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 24 de octubre de 2024, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.489/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “B” 

n° 06-425, de fecha 27 de febrero de 2024, por la suma 

de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO MIL ($653.158); “B” 06-421, de fe-

cha 19 de febrero de 2024, por un importe de pesos UN 

MILLON CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO ($1.184.348); “B” 06-434, de fecha 

23 de abril del 2024, por la suma de pesos TRECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL ($394.000) Y “B” 06-432, de 

fecha 16 de abril del corriente, por un valor de pesos 

SEISCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE 

($690.920), todas correspondiente al proveedor 

CAPKOVIC, Antonio Francisco (Cuit n° 23-06543176-9), 

con domicilio en calle Ruta Nacional 9 Km. 502 y Cura 

Ferreyra N° 0 de esta Ciudad, ascendiendo a una suma 

total de pesos DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTI-

DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEÍS ($2.922.426), en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 
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construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS – 

CÓDIGO 02.01.02.16” 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.490/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Jesús TULIAN, un 

subsidio no reintegrable por la suma de PESOS DOS-

CIENTOS MIL ($200.000), a los fines de solventar los 

gastos que ocasione la velada de boxeo a realizarse el 

día 08/11/2024 en el Club San Vicente de nuestra Ciu-

dad, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.491/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Sra. GARCIA, Yaniré 

Gabriela (CUIT N° 27-25040140-5), con domicilio real en 

calle Int. Leonelli N° 777 de esta Ciudad, a iniciar la ac-

tividad comercial en el rubro comercial VENTA AL POR 

MENOR DE HUEVOS, CARNE DE AVES Y PRODUCTOS 

DE GRANJA - CÓDIGO 472140, en el domicilio comercial 

ubicado en calle Córdoba N° 941 de esta Ciudad, con-

forme los fundamentos expresados supra. - 

 Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

GARCIA, YANIRÉ GABRIELA habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: G-0532.- 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra.- 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio comercial mencionado con copia de este Decreto. - 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.492/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE la Sra. JULIETA CANA-

VESE (CUIT N° 27-38477109-8), con domicilio real en 25 

de Mayo N° 654, de esta Ciudad, a iniciar la actividad 

comercial en el rubro de “VENTA AL POR MENOR EN 

KIOSCO, POLIRRUBRO Y COMERCIO NO ESPECIFICA-

DOS NCP – CODIGO 471190”, en el domicilio comercial 

ubicado en calle Independencia N° 93, de esta Ciudad, 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto a la Sra. CANA-

VESE JULIETA, habilitada por el artículo anterior, bajo el 

número de inscripción: C-0864. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE ELECTRONICAMENTE a 

la interesada en la casilla de correo canaveseju-

lieta@gmail.com , con copia digital de este Decreto. 

mailto:canavesejulieta@gmail.com
mailto:canavesejulieta@gmail.com


BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, OCTUBRE 2024 - Página 30 

 

 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.493/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a BELL VILLE GOLF CLUB 

A.C., en cabeza de su Presidente Víctor Gonzalo BENA-

VIDES, un subsidio no reintegrable por la suma de PE-

SOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.494/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) EFECTÚENSE compensaciones en las 

partidas principales del Presupuesto General de Gastos, 

para el corriente ejercicio de 2024, según el siguiente 

detalle: 

CÓDIGO CONCEPTO 
PRESU-

PUESTO 

INCRE-

MENTO 

DISMI-

NUCIÓN 

PRESU-

PUESTO 

PERSONAL 

02.01.01.

01.01.01.

00.00.00. 

AUTORIDA-

DES SUPE-

RIORES 
288.812.000

,00 

12.000.00

0,00   
300.812.0

00,00 

02.01.01.

01.01.02.

00.00.00. 

ASESORIA 

LETRADA 

MUNICIPAL 
29.442.000,

00 

2.500.000

,00   

31.942.00

0,00 

02.01.01.

01.01.03.

00.00.00. 

JUZGADO 

ADMINIS-

TRATIVO 

MUNIC. DE 

FALTAS 

40.308.000,

00 

3.400.000

,00   

43.708.00

0,00 

02.01.01.

01.02.03.

00.00.00. 

ANTIGUE-

DAD 
1.438.000.0

00,00 

39.200.00

0,00   

1.477.200

.000,00 

02.01.01.

01.02.04.

00.00.00. 

TITULOS 125.800.000

,00 

2.190.000

,00   

127.990.0

00,00 

02.01.01.

01.02.06.

00.00.00. 

RIESGO E IN-

SALUBRIDAD 

EN TAREAS 
130.000.000

,00 

5.550.000

,00   

135.550.0

00,00 

02.01.01.

01.02.09.

00.00.00. 

OTROS SU-

PLEMENTOS 
202.931.062

,08 

20.000.00

0,00   

222.931.0

62,08 

02.01.01.

02.02.01.

00.00.00. 

RIESGO E IN-

SALUBRIDAD 

EN TAREAS 
25.500.000,

00 

2.400.000

,00   

27.900.00

0,00 

02.01.01.

02.02.02.

00.00.00. 

OTROS SU-

PLEMENTOS 
182.000.000

,00 

40.000.00

0,00   

222.000.0

00,00 

02.01.01.

02.05.02.

00.00.00. 

SEGUROS 

(A.R.T) 
102.400.000

,00 

20.000.00

0,00   

122.400.0

00,00 

02.01.01.

01.01.04.

00.00.00. 

PERSONAL 

SUPERIOR 

JERARQUICO 
97.883.000,

00   

37.900.00

0,00 

59.983.00

0,00 

02.01.01.

01.01.09.

00.00.00. 

PERSONAL 

TECNICO 
132.046.000

,00   

33.650.00

0,00 

98.396.00

0,00 

02.01.01.

01.01.12.

00.00.00. 

PERSONAL 

MAES-

TRANZA Y 

SERV. GENE-

RALES 

727.609.000

,00   

10.370.00

0,00 

717.239.0

00,00 

02.01.01.

01.02.05.

00.00.00. 

RESPONSA-

BILIDAD JE-

RARQUICA 
10.900.000,

00   

2.120.000

,00 

8.780.000

,00 

02.01.01.

01.02.07.

00.00.00. 

SUBROGAN-

CIA 
1.500.000,0

0   

800.000,0

0 

700.000,0

0 

02.01.01.

02.01.02.

00.00.00. 

PERSONAL 

JORNALI-

ZADO EN TA-

REAS CONS. 

Y MANT. 

230.000.000

,00   

42.400.00

0,00 

187.600.0

00,00 

02.01.01.

02.04.01.

00.00.00. 

APORTE JU-

BILATORIO 

PERS. 

CONTR. Y 

JORNALI-

ZADO 

(A.C.M.) 

288.440.000

,00   

20.000.00

0,00 

268.440.0

00,00 

      

147.240.0

00,00 

147.240.0

00,00   

BIENES DE CONSUMO - SERVICIOS NO PERSONALES 

02.01.02.

03.00.00.

00.00.00. 

ROPA DE 

TRABAJO, 

ELEMENTOS 

DE SEGURI-

DAD Y 

OTROS ELE-

MENT 

32.002.589,

00 

3.000.000

,00   
35.002.58

9,00 

02.01.02.

06.00.00.

00.00.00. 

PRODUCTOS 

FARMACEU-

TICOS 

48.000.000,

00 

16.000.00

0,00   

64.000.00

0,00 

02.01.02.

13.00.00.

00.00.00. 

ELEMENTOS 

DE LIMPIEZA 

25.000.000,

00 

3.000.000

,00   
28.000.00

0,00 
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02.01.03.

01.03.00.

00.00.00. GAS 

8.000.000,0

0 

3.900.000

,00   
11.900.00

0,00 

02.01.03.

03.01.00.

00.00.00. 

MANTENI-

MIENTO Y 

REPARACIO-

NES VARIAS 

20.000.000,

00 

3.000.000

,00   
23.000.00

0,00 

02.01.03.

03.03.00.

00.00.00. 

MANTENI-

MIENTO Y 

REPARACIO-

NES DE 

VEHICULOS, 

MAQ. Y 

EQUIP 

140.000.000

,00 

40.000.00

0,00   
180.000.0

00,00 

02.01.03.

04.02.00.

00.00.00. 

MEDICOS Y 

SANITARIOS 

7.000.000,0

0 

3.000.000

,00   
10.000.00

0,00 

02.01.03.

08.00.00.

00.00.00. 

VIATICOS Y 

MOVILIDAD 

12.000.000,

00 

1.000.000

,00   

13.000.00

0,00 

02.01.03.

09.00.00.

00.00.00. 

GASTOS JU-

RIDICOS, 

MULTAS E 

INDEMNIZA-

CIONES 

17.000.000,

00 

6.000.000

,00   

23.000.00

0,00 

02.01.03.

14.00.00.

00.00.00. 

FIESTA NA-

CIONAL DE 

LA PELOTA 

DE FUTBOL 

186.000.000

,00 

44.000.00

0,00   

230.000.0

00,00 

02.01.02.

02.00.00.

00.00.00. 

GASTOS DE 

PAPELERIA 

12.000.000,

00   

3.000.000

,00 

9.000.000

,00 

02.01.02.

07.00.00.

00.00.00. 

UTILES ME-

NORES ME-

DICO QUI-

RURGICO Y 

DE LABORAT 

15.000.000,

00   

6.000.000

,00 

9.000.000

,00 

02.01.02.

11.00.00.

00.00.00. 

MATERIALES 

PARA CON-

SERVACION 

Y REPARA-

CION 

50.000.000,

00   

23.000.00

0,00 

27.000.00

0,00 

02.01.02.

15.00.00.

00.00.00. 

ADQUISI-

CION DE CA-

MARAS Y CU-

BIERTAS 

60.000.000,

00   

10.000.00

0,00 

50.000.00

0,00 

02.01.02.

16.00.00.

00.00.00. 

REPUESTOS 

Y ACCESO-

RIOS PARA 

VEHICULOS 

80.000.000,

00   

10.000.00

0,00 

70.000.00

0,00 

02.01.02.

20.00.00.

00.00.00. 

CREDITO 

ADICIONAL 

PARA RE-

FUERZO DE 

PARTIDAS BS 

13.000.000,

00   

13.000.00

0,00 0,00 

02.01.03.

01.02.00.

00.00.00. AGUA 500.000,00   

400.000,0

0 

100.000,0

0 

02.01.03.

03.04.00.

00.00.00. 

MANTENI-

MIENTO Y 

REPARACIO-

NES VIALES 

56.000.000,

00   

43.500.00

0,00 

12.500.00

0,00 

02.01.03.

04.08.00.

00.00.00. 

OTROS SER-

VICIOS TEC-

NICOS Y 

PROFESIO-

NALES 

130.000.000

,00   

3.500.000

,00 

126.500.0

00,00 

02.01.03.

11.00.00.

00.00.00. 

HOMENAJES 

Y CORTESIA 

8.000.000,0

0   

1.000.000

,00 

7.000.000

,00 

02.01.03.

13.00.00.

00.00.00. 

EVENTOS Y 

FESTIVALES 

DIVERSOS 

24.000.000,

00   

4.000.000

,00 

20.000.00

0,00 

02.01.03.

15.00.00.

00.00.00. 

OTROS SER-

VICIOS NO 

CLASIFICA-

DOS 

90.000.000,

00   

5.000.000

,00 

85.000.00

0,00 

02.01.03.

18.00.00.

00.00.00. 

SERVICIOS 

PARA CONTI-

GENCIAS 

CLIMATICAS 

O IMPREVIS-

TOS 

2.000.000,0

0   

500.000,0

0 

1.500.000

,00 

   

122.900.0

00,00 

122.900.0

00,00   

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

02.01.04.

01.11.00.

00.00.00. 

OTRAS 

TRANSFE-

RENCIAS AL 

SECTOR PÚ-

BLICO 

90.000.000,

00 

30.000.00

0,00   

120.000.0

00,00 

02.01.04.

02.05.00.

00.00.00. 

AYUDAS SO-

CIALES A 

PERSONAS 

100.000.000

,00 

8.000.000

,00   

108.000.0

00,00 

02.01.04.

02.10.00.

00.00.00. 

OTRAS 

TRANSFE-

RENCIAS A 

INST. Y/O 

PERSONAS 

SIN FINES DE 

60.000.000,

00 

10.000.00

0,00   

70.000.00

0,00 

02.01.04.

02.09.00.

00.00.00. 

PROGRAMA 

ESTÍMULO A 

LA PRODUC-

CIÓN LOCAL 

50.000.000,

00   

43.000.00

0,00 

7.000.000

,00 

02.01.04.

09.00.00.

00.00.00. 

CREDITO 

ADICIONAL 

PARA RE-

FUERZO DE 

PARTIDAS TC 

5.000.000,0

0   

5.000.000

,00 0,00 

      

48.000.00

0,00 

48.000.00

0,00   

INVERSIONES FÍSICAS 

02.02.01.

02.01.01.

01.09.00. 

AGUA Y 

CLOACAS 

148.375.000

,00 

30.000.00

0,00   

178.375.0

00,00 

02.02.01.

02.01.01.

01.10.00. 

OBRAS PARA 

SANEA-

MIENTO AM-

BIENTAL Y 

CAMBIO CLI-

MÁTICO 

120.000.000

,00 

80.000.00

0,00   

200.000.0

00,00 

02.02.01.

02.01.01.

02.01.00. 

PAVIMENTO 

Y CORDON 

CUNETA POR 

ADMINIS-

TRACIÓN 

163.300.000

,00 

32.000.00

0,00   

195.300.0

00,00 

02.02.01.

02.05.00.

00.00.00. 

PROGRAMA 

VIVIENDA 

SEMILLA 

35.000.000,

00 

10.000.00

0,00   

45.000.00

0,00 

02.02.01.

02.01.01.

01.03.00. 

PAVIMENTO 

Y CORDON 

CUNETA 

80.000.000,

00   

32.000.00

0,00 

48.000.00

0,00 
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02.02.01.

02.01.01.

01.14.00. 

INFRAES-

TRUCTURA 

URBANA 

168.400.000

,00   

110.000.0

00,00 

58.400.00

0,00 

02.02.01.

02.01.04.

00.00.00. 

CREDITO 

ADICIONAL 

PARA RE-

FUERZO DE 

PARTIDAS 

OP 

10.000.000,

00   

10.000.00

0,00 0,00 

Artículo 2°) Con la presente compensación, el Pre-

supuesto General de Gastos para el corriente ejercicio 

no se altera, siguiendo en la suma de pesos DIECINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS MILLONES($ 19.800.000.000) se-

gún Ordenanzas Nº 2650/2023 y Nº 2669/2024 (Recti-

ficativa). 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Economía Cr. Ricardo Diego 

BONINI COLMANO. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.495/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al CENTRO CULTURAL 

ARTE NATIVO HILARIO ASCASUBI, en cabeza de su Pre-

sidente Leonardo L. ALEMANO, un subsidio no reinte-

grable por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.496/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE una actualización de los 

montos mensual destinado al Programa de Becas Mu-

nicipales para los meses de octubre y noviembre de 

2024, por la suma  de Becas de carreras Terciarias y Uni-

versitarias en la Ciudad de Bell Ville, por un monto de 

pesos VEINTE MIL ($20.000); Becas de carreras Tercia-

rias y Universitarias en la Ciudad de Villa María o Mar-

cos Juárez, por un monto de pesos VEINTICINCO MIL 

($25.000); Becas de carreras Universitarias y Terciarias 

en la Ciudad de Córdoba, Rio IV y Rosario, por un monto 

de pesos TREINTA MIL ($30.000), conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “BECAS ESTUDIANTILES Y DEPORTIVAS-

CÓDIGO 02.01.04.02.03”.-  

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.497/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACTUALÍCESE la retribución mensual 

que percibe la institución: Asociación de Lucha Contra el 

Cáncer (A.L.C.E.C), para los meses de octubre a diciem-

bre de 2024, por un monto de pesos CUATROCIENTOS-

MIL ($400.000), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTRAS TRASNFERENCIAS A INSTITUCIO-

NES Y/O PERSONAS SIN FINES DE LUCRO” – CODIGO: 

02.01.04.02.10.  

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELETTI. 
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 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.498/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 06-433, de fecha 23 de abril de 2024, por la suma de 

pesos CIENTO SESENTA Y CINCO MIL ($165.000) corres-

pondiente al proveedor CAPKOVIC, Antonio Francisco 

(Cuit n° 23-06543176-9), con domicilio en calle Ruta Na-

cional 9 Km. 502 y Cura Ferreyra N° 0 de esta Ciudad, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHICU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.499/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al IPET N° 267 “ANTONIO 

GRAZIANO”, un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), a los fines 

de poder solventar los gastos que representan los moti-

vos de la nota n° 5103 de fecha 28/10/2024, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.500/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 01-275, de fecha 22 de octubre de 2024, correspon-

diente al proveedor AMIANO RAFAEL NICOLAS (CUIT n° 

20-45482790-3), con domicilio en calle Pio Angulo N° 

1236 de esta Ciudad, por la suma de pesos TRESCIEN-

TOS QUINCE MIL ($315.000), en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  
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Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.03” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.501/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Escuela de Kickboxing 

-Boxeo - MMA “STORM FIGHT CLUB”, representada por 

el Sr. Renzo ABREGO, un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos CIEN MIL ($100.000), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2°) La entidad beneficiada deberá presen-

tar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 que se 

incorpora como ANEXO del presente acto administra-

tivo, previo al pago del monto otorgado.    

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.502/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago total de la suma de 

pesos NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIEN-

TOS NOVENTA Y UNO CON OCHENTA Y TRES 

($987.691,83), correspondiente de la suma aritmética 

de las facturas n° 02-7187, de fecha 12 de agosto de 

2024 , n° 02-7210 fecha 02 de septiembre de 2024, n° 

02-7234 de fecha 04 de septiembre del 2024, n° 02-

7190 de fecha 12 de agosto de 2024, n° 02-7188 de fe-

cha 12 de agosto de 2024, n° 02-7189 de fecha 12 de 

agosto de 2024, descontado la Nota Crédito n° 02-754 

de fecha 02 de septiembre de 2024 todas perteneciente 

a la firma AGUALUC S.R.L. (CUIT N° 30-70703967-8),  

con domicilio en calle Belgrano N° 798, de la Ciudad de 

Bell Ville, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “AGUA Y CLOACAS”. Código 

02.02.01.02.01.01.01.09 para la obra de red de cloacas.  

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO, de 

Obra, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.503/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE las bases del CONCURSO 

DE PRECIOS E IDEAS PARA LA EXPLOTACIÓN “PROVEE-

DURÍA EL HONGO” ubicada en la Reserva Francisco Tau 

y su Pliego General de Condiciones; Pliego Particular de 

Condiciones; Especificaciones Técnicas; y Solicitud de 
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Admisión, se incorporan como parte integrante del pre-

sente instrumento.- 

Artículo 2º) FIJASE la partida presupuestaria de in-

gresos “OTROS ALQUILERES – CÓDIGO 

01.01.02.01.03.02” para los importes que emanen del 

Concurso de Precios e Ideas aprobado en el art. 1. 

Artículo 3º) LLÁMESE a Concurso de Precios e 

Ideas para la Explotación “Proveeduría el Hongo” ubi-

cada en la Reserva Francisco Tau.- 

Artículo 4º) CONVÓCASE a todos los interesados 

que deseen participar en el concurso de ofertas e ideas 

aprobado en el artículo primero hasta las diez (10) ho-

ras del día 15 de noviembre corriente año, debiendo 

presentar los proyectos solicitados en la Oficialía Mayor 

-2da Planta- del Palacio Municipal.- 

Artículo 5º) FÍJESE el día 15 de Noviembre de 2024 

a las doce (12.00) horas para que tenga lugar la aper-

tura de sobre del concurso de referencia y de forma sub-

sidiaria trasladándose al día inmediato hábil posterior y 

en idéntica hora en caso de resultar este inhábil, siendo 

el lugar de apertura de sobres el Salón “Walter de Na-

vazio” del Palacio Municipal.- 

Artículo 6º) DESIGNASE al Área de Parque Tau y a 

la Secretaria de Obras, Servicio y Ambiente como auto-

ridad de aplicación del Concurso de Precios e Ideas para 

la Explotación “Proveeduría el Hongo” ubicada en la Re-

serva Francisco Tau, aprobado en el artículo primero. 

Artículo 7º) ESTABLÉCESE  que los pliegos son sin 

costos, encontrándose en la Página Web de la Munici-

palidad de Bell Ville (www.bellville.gob.ar) o podrá soli-

citarse vía e-mail a la dirección de Correo Electrónico 

oficialmayor@bellville.gob.ar (Asunto: Pliego De Con-

curso de Precios e Ideas para la Explotación “Proveedu-

ría el Hongo” ubicada en la Reserva Francisco Tau), y del 

sellado de la propuesta en CINCO MIL PESOS ($5.000) 

el que deberá abonarse contra entrega del mismo en 

Tesorería de la Municipalidad de Bell Ville.- 

Artículo 8º) EFECTUASE la publicidad del presente 

concurso de precios durante dos (2) días consecutivos 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y una (1) 

publicación en dos semanarios locales, con más de ser 

efectuada en la página web de la Municipalidad de Bell 

Ville. 

Artículo 9º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal 

 Artículo 10º) EL presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO, Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. Gastón Da-

vid NILIA.-  

Artículo 11º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal, en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.504/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESÍGNESE al Arq. Emiliano FRAN-

CONE, (D.N.I. N° 31.341.917), Legajo Personal n° 1503 

“F”, Matricula Profesional 10039, como REPRESEN-

TANTE TÉCNICO de la obra de Construcción de una Sala 

de 3 en el Jardín de Infantes Vélez Sarsfield, en el marco 

del Programa “HABITAR LA ESCUELA” de la Dirección 

de Infraestructura y Equipamiento dependiente del Mi-

nisterio de Educación del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, en un todo de conformidad con los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.   

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. 

Gastón David NILIA. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.505/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sr. JUAREZ, Jorge Osvaldo (D.N.I. N° 

13.108.006) con domicilio en calle Pje. Salvador n° 720, 

de esta ciudad y en consecuencia, ORDÉNESE el pago de 

la suma de pesos CIENTO VEINTE MIL ($120.000), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

http://www.bellville.gob.ar/
mailto:oficialmayor@bellville.gob.ar


BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, OCTUBRE 2024 - Página 36 

 

 

Artículo 3°) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el 

mencionado y en caso de que existan tasas en general, 

contribuciones por mejoras, derechos de construcción, 

multas en general que se encuentren firmes, y/o cual-

quier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá 

proceder a la compensación conforme lo establecido 

por el Artículo 167 de la Ordenanza n° 2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. Gas-

tón David NILIA.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.506/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Sr. ROGERS, Sergio 

Alejandro (CUIT N° 20-18167133-6), con domicilio real 

en calle Pte. Perón N° 376 de esta Ciudad, a iniciar la 

actividad comercial en el rubro comercial VENTA AL 

POR MENOR DE HUEVOS, CARNE DE AVES Y PRODUC-

TOS DE GRANJA - CÓDIGO 472140, en el domicilio co-

mercial ubicado en calle Uruguay N° 170 de esta Ciu-

dad, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor RO-

GERS, SERGIO ALEJANDRO habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: R-0475. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio comercial mencionado con copia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.507/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio como Hogar 

Productivo ubicado en calle Pje. Lugones N° 410 de esta 

Ciudad, y en consecuencia AUTORIZASE a la señora Su-

sana Andrea Sol DUARTE (C.U.I.T. N° 27-26816327-7), a 

iniciar la actividad comercial en el rubro “SERVICIO DE 

COMIDA NCP– CÓDIGO TRIBUTARIO: 562099” con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

Susana Andrea Sol DUARTE, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: D-0283. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de calle Pje. Lugones N° 410 de esta ciudad, con co-

pia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.508/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma RECICLADOS BELL VILLE SAS (CUIT N° 

30-71737077-1), representada por su Administrador Ti-

tular el Sr. ARROYO RICARDO OMAR (DNI N° 
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25.791.603) y en consecuencia AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de Deposito de 

materiales para reciclado, a emplazarse en Ruta Nacio-

nal N° 9 (entre calles Guillermo Roldan e Int. Leonelli), 

N.C 01.01.034.005/006, de la Ciudad de Bell Ville, con el 

alcance expresado en los considerandos precedentes. - 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.509/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al señor RIVERA, Da-

mián Ezequiel (C.U.I.T. n°20-33349920-8), a iniciar la 

actividad comercial en el ““VENTA DE PRODUCTOS DE 

PANADERIA – ELABORACION DE PRODUCTOS DE PA-

NADERIA – CODIGO: 472171, 107129”, en el domicilio 

comercial en calle Gerónimo del Barco N° 1181, de esta 

Ciudad, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al Sr. RIVERA, 

Damián Ezequiel habilitado por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: R-0453. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerando expresados supra.- 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en la casi-

lla de correo cr.cesarassandri@gmail.com con copia di-

gital del presente Decreto. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía C. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10.510/2024 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE la Sra. ARANDA, Ivana 

Belén (C.U.I.T. n° 27-33162914-1), a iniciar la actividad 

comercial en el “VENTA AL POR MENOR DE PAN Y PRO-

DUCTOS DE PANADERÍA – VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS – SERVICIOS PERSONALES 

NCP – CÓDIGO: 472171, 472190, 960990”, en el domi-

cilio comercial ubicado en calle Bv. Figueroa Alcorta N° 

475, de esta Ciudad, conforme los fundamentos expre-

sados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Sra. 

ARANDA, Ivana Belén, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: A-0517. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerando expresados supra.- 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía C. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

RESOLUCIÓN Nº 157 – 2024 

 

Bell Ville, 15 de octubre de 2024. 

El Secretario de Gobierno 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de APERCIBI-

MIENTO al Agente Municipal Lucas José Francisco LO-

YOLA (Legajo N° 4756), con domicilio en calle Pje. Los 

Inmigrantes N° 642 de esta Ciudad de Bell Ville, en vir-

tud de haber llegado tres (3) veces tarde los días 

17/07/2024, 13/08/2024, 09/09/2024 encuadrándose 

su conducta en lo estipulado en el Art. 1 y 3 del Decreto 

N° 9947/2024, conforme los considerandos expresados 

ut supra. - 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia del presente instrumento. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

 

RESOLUCIÓN Nº 158 – 2024 

 

Bell Ville, 15 de octubre de 2024. 

El Secretario de Gobierno 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de APERCIBI-

MIENTO a la Agente Municipal Oriana DELLAVEDOVA 

(Legajo N° 1818), en virtud de haber llegado tres (3) ve-

ces tarde los días 18/06/2024, 23/08/2024 y 

18/09/2024 encuadrándose su conducta en lo estipu-

lado en el Art. 1 y 3 del Decreto N° 9947/2024, conforme 

los considerandos expresados ut supra. - 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia del presente instrumento. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

 

RESOLUCIÓN Nº 159 – 2024 

 

Bell Ville, 18 de octubre de 2024. 

El Secretario de Gobierno 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) ESTABLÉZCASE el nuevo valor de hora 

de estacionamiento medido conforme lo establecido 

por la Ordenanza Municipal n° 2677/2024, el que as-

ciende a la suma de pesos CIENTO DIEZ ($110), empe-

zando a regir a partir del día 21 de octubre de 2024 y 

mantendrá su vigencia hasta que se determine un 

nuevo valor mediante resolución, todo ello de acuerdo 

a los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) COMUNÍQUESE al área de la Dirección 

de Comunicación y Protocolos a los fines de su amplia 

difusión, a la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciuda-

dana, Juzgado Administrativo de Faltas Municipal y a la 

Secretaria de Economía de la Municipalidad, con copia 

del presente acto administrativo. -  

Artículo 3°) PROTOCOLICE, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA  
 

RESOLUCIÓN Nº 67 – 2024 

 

Bell Ville, 08 de octubre de 2024. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. Graciela Beatriz MARTIN, (D.N.I. N° 

5.636.169), y, en consecuencia, OTÓRGUESE el 100% de 

la exención de la Contribución que incide sobre el ro-

dado, Dominio AB945DK, marca Renault Duster Oroch 

Dynamique 2.0, por el periodo fiscal 2024, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión, en su domicilio real sito en calle Avellaneda N° 671, 

con copia de la presente Resolución.- 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Eco-

nomía. 
 

RESOLUCIÓN Nº 68 – 2024 

 

Bell Ville, 22 de octubre de 2024. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 
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Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Graciela Judith GONZALEZ, (D.N.I. 

N° 13.108.212), y, en consecuencia, OTÓRGUESE el 

100% de la exención de la Contribución que incide sobre 

el rodado, Dominio AE774WY, marca Renault Kangoo II 

Life 1.6 SCE, hasta el periodo fiscal 2028, siempre que la 

contribuyente mantenga la titularidad del vehículo, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión, en su domicilio real sito en calle Rivadavia N° 651, 

con copia de la presente Resolución.- 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Eco-

nomía. 
 

RESOLUCIÓN Nº 69 – 2024 

 

Bell Ville, 22 de octubre de 2024. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) DENIÉGUESE la solicitud de exención 

de tasa por servicio a la propiedad efectuada por la se-

ñora VILLAGRA, María Ester (D.N.I. 4.870.008) con do-

micilio en calle Abdón González N° 510 de esta Ciudad, 

N.C 02.04.118.015, mediante nota N° 1334 de fecha 25 

de marzo, por no cumplir con los requisitos establecidos 

en el Ordenanza Municipal n° 2478/2021 en su art. 22, 

inc. I,  conforme los fundamentos expresados supra. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en su do-

micilio real sito en calle Abdón González N°510, con co-

pia de la presente Resolución. - 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Eco-

nomía. 
 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

OBRAS, SERVICIOS Y AMBIENTE  
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 9 – 2024 

 

Bell Ville, 14 de octubre de 2024. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de APERCIBIMIENTO 

al agente municipal Agustín VARGAS (Legajo N° 1708), con 

domicilio en calle Pje. Bujados N° 229 de esta Ciudad, en virtud 

de haber llegado tres (3) veces tarde los días 18/07/2024, 

24/07/2024, y 30/09/2024 encuadrándose su conducta en lo 

estipulado en el Art. 1 y 3 del Decreto N° 9947/2024, conforme 

los considerandos expresados ut supra. - 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal mencio-

nado, con copia del presente instrumento. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese copia a 

las áreas correspondientes, publíquese en el Boletín Informa-

tivo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario 

de Obras, Servicios y Ambiente. 
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2689/ 2024.-  

Artículo 1°: RATIFÍCASE en todas sus partes el 

CONTRATO suscripto con fecha 11 de septiembre de 

2024, con el Ministerio de Educación de la Provincia de 

Córdoba representado por el Dr. Horacio Ademar Fe-

rreyra, a los fines de la CONSTRUCCIÓN DE UNA SALA 

DE 3 AÑOS Y GALERÍA DE VINCULACIÓN PARA EL JAR-

DÍN DE INFANTES PROVINCIA DE NEUQUÉN, y en con-

secuencia APRUÉBESE con contrato suscripto que pasa 

a formar parte integrante de la presente Ordenanza en 

una (1) foja útil.-  

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal en cabeza del Intendente Municipal Cr. 

Juan Manuel MORONI o quien el designe, a suscribir 

toda la documentación necesaria para la ejecución de 

la mentada obra, de conformidad con el proyecto ela-

borado por la Dirección General de Infraestructura del 

Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.- 

Artículo 3°: La presente Ordenanza comenzará a regir a 

partir de su promulgación.  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. – 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2690/ 2024  

Artículo 1°: RATIFÍCASE en todas sus partes el 

CONTRATO suscripto con fecha 25 de Septiembre de 

2024, con el Ministerio de Educación de la Provincia de 

Córdoba representado por el Dr. Horacio Ademar Fe-

rreyra, a los fines de la CONSTRUCCIÓN DE UNA SALA 

DE 3 AÑOS PARA EL JARDÍN DE INFANTES DALMACIO 

VÉLEZ SARSFIELD, y en consecuencia APRUÉBESE con 

contrato suscripto que pasa a formar parte integrante 

de la presente Ordenanza en una (1) foja útil.-  

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal en cabeza del Intendente Municipal Cr. 

Juan Manuel MORONI o quien el designe, a suscribir 

toda la documentación necesaria para la ejecución de 

la mentada obra, de conformidad con el Proyecto ela-

borado por la Dirección General de Infraestructura del 

Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.- 

Artículo 3°: La presente Ordenanza comenzará a regir a 

partir de su promulgación.  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO. – 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2691/2024.  

Artículo 1º.- DECLÁRESE de utilidad pública la eje-

cución de las obras para la construcción DE CORDÓN 

CUNETA DE HORMIGÓN SIMPLE, BOCALLES Y MEJO-

RADO DE CALLES a ejecutarse en las siguientes calles:  

ITEM Nº 1 : CORDÓN CUNETA DE HORMIGÓN 

SIMPLE 
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Artículo 2º.- DISPONESE que la obra pública auto-

rizada en la presente Ordenanza se ejecutará por el sis-

tema de contratación municipal  

Artículo 3º.- APRUEBASE la siguiente documenta-

ción:  

a) Memoria Descriptiva (ANEXO I).  

b) Pliego de Especificaciones Técnicas (ANEXO II)  

c) Pliego de Especificaciones Técnicas de Materia-

les (ANEXO III)  

d) Planilla de Costo Unitario (ANEXO IV)  

e) Cómputo Métrico y Presupuesto (ANEXO V)  

f) Plano de Obras (ANEXO VI)  

Artículo 4º.- LAS obras de cordón cuneta de hor-

migón simple y obras complementarias descriptas en la 

presente Ordenanza se ejecutarán de acuerdo a los pro-

yectos que fueran elaborados por el área de Coordina-

ción de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de 

Obras, Servicios y Ambiente conforme organigrama vi-

gente y/o en su defecto el que lo reemplace.-  

Artículo 5º.- La Dirección Técnica de la obra de 

cordón cuneta de hormigón simple y obras complemen-

tarias la realizará el área de Coordinación de Obras Pú-

blicas, dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios 

y Ambiente conforme organigrama vigente y/o en su 

defecto el que lo reemplace.-  

Artículo 6º.- ESTABLECESE que para cualquier 

asunto no contemplado expresamente en la presente 

Ordenanza será de aplicación supletoria la Ordenanza 

General de Pavimentación Nº 39/80, su modificatorias 

y/o las que las sustituyan y/o reemplacen en el futuro.-  

Artículo 7º.- FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal para reglamentar los alcances, interpre-

taciones y aplicación de la presente Ordenanza Munici-

pal.  

Artículo 8º.- IMPÚTENSE los egresos que de-

mande la ejecución de la presente Ordenanza a las si-

guientes partidas, a saber: PROGRAMA MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA TIERRA -Código: 02.02.01.02.03.-  

Artículo 9º.- La presente Ordenanza Municipal en-

trará en vigencia a partir de su promulgación.  

Artículo 10º.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS 

TREINTA Y UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO. - 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 


